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ADENDO DE MODIFICACIÓN N° 004 

A LA AUTORIZACIÓN DE INTERVENCIÓN ARQUEOLÓGICA NO. 7843 

                                   EXPEDIDA EL 04 DE FEBRERO  DE 2019 

 
 
El día 09 de marzo de 2020, a petición de María Angélica García Villamil, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 1,020,730,488.   quien obra como responsable del proyecto titulado: “PROSPECCIÓN Y 
DISEÑO DE PLAN DE MANEJO ARQUEOLÓGICO PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (EIA) DEL PARQUE SOLAR FOTOVOLTAICO GUAYEPO CON CAPACIDAD DE 
GENERACIÓN DE 400MW Y SU LÍNEA DE EVACUACIÓN 500KV.”, se modificó la Autorización de 
Intervención Arqueológica No. 7843, expedida a su nombre.  
 
 
Esta modificación consiste en ampliar la vigencia de la Autorización por seis (6) meses, es decir hasta el 11 de 
septiembre de 2020, con el objetivo de finalizar el proyecto. 

El Arqueólogo responsable del Grupo de Arqueología del Instituto Colombiano de Antropología e Historia- 
ICANH, ha dado concepto favorable a la expedición del presente adendo a la Autorización N° 7843. La 
vigencia del adendo será a partir del 01 de abril de 2020. 

Se aprueba el presente adendo por el director general, quien firma hoy 01 de abril de 2020. 
  

Atentamente,   
 

  
 

NICOLÁS LOAIZA DÍAZ 
Director General 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
 
Copia al correo electrónico:  magyn7@gmail.com  
Transcribió: Diana García 
Revisó: Juan Manuel Díaz -Coordinador del Grupo de Arqueología 
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